RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002548, Ent. N° 2237/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con el contrato de subarrendamiento y arrendamiento suscrito con VIDAPLAN S.A. en fecha 27 de marzo de 2009 que tiene por objeto el subarrendamiento de las áreas que forman parte del Edificio Punta del Este y el arrendamiento de bienes muebles, bienes incorporales e instalaciones y servicios periféricos con destino al Casino del Estado Nogaró que explota directamente la DGC;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de marzo de 2009, se autorizó a la DGC a celebrar un contrato con la empresa VIDAPLAN S.A. a los efectos de incorporar la Sala Nogaró de la ciudad de Punta del Este al sistema mixto de explotación de complejos turísticos o comerciales y arrendar el inmueble asiento del actual Casino Nogaró a la empresa VIDAPLAN S.A. durante el plazo comprometido de las inversiones a efectuar de acuerdo a la tasación efectuada por la Dirección General de Catastro;

2) que el Tribunal en Sesión de fecha 18 de febrero de 2009 acordó no formular observaciones al contrato a suscribir con la empresa VIDAPLAN S.A.;

3) que por Resolución del Ordenador Competente de fecha 16 de marzo de 2009, se autorizó la suscripción del contrato de arrendamiento; 

4) que venidas las actuaciones al Tribunal, en Sesión de fecha 9 de junio de 2010, se acordó dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 19 de mayo de 2010, cometer a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto de $ 148.751.760 emergente del arrendamiento de referencia por el período enero–diciembre de 2010 y señalar a la Administración actuante que debería informar al Tribunal que se verificó los extremos a que refiere el Considerando 11) de la Resolución de fecha 18 de febrero de 2009; 

5) que asimismo, en sucesivas actuaciones, no se formuló objeciones a los arriendos correspondientes a los años 2010, 2011 y 2012;

6) que en la oportunidad se remiten los antecedentes respecto al cuarto año de arriendo correspondiente al año 2013, estimado en un total anual de U$S 4.967.544 (IVA incluido) constando afectación de fecha 18/1/2013 por la suma de $ 109.285.968 (TC = $ 22) con cargo al Programa 015, Objeto del gasto 259, documento confirmado;

7) que el Tribunal en Sesión de fecha 3 de abril de 2013 acordó no formular observaciones y resultando que “dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 4.967.544 (IVA incluido), así como el control del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007”;
8) que por nota de fecha 18 de abril de 2013 del Área de Administración Financiera indica que la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de marzo de 2009 autorizó la suscripción de los contratos de arrendamiento y subarrendamiento suscriptos y por lo tanto se trata de la Resolución del Ordenador de gastos competente, no correspondiendo en esta instancia dictar nueva resolución;

9) que  el  Director  General  de  Casinos  por Oficio Nº 86/2013 de fecha 19 de abril de 2013 expresa que “no correspondería dictar nueva Resolución del Ordenador Competente en virtud de lo dispuesto por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16/3/2009”;
CONSIDERANDO : que le asiste razón a la Administración actuante en la medida que el Ordenador Competente, Poder Ejecutivo, al autorizar la firma del contrato de arrendamiento por Resolución de fecha 16 de marzo de 2009, dispuso el gasto;

ATENTO: a lo expuesto;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 3 de abril de 2013;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de U$S 4.967.544 (IVA incluido) emergente del arrendamiento de referencia por el período enero–diciembre de 2013, previo control de su imputación al Objeto del gasto así como el control del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (Deudores Alimentarios);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada, y
4) Devolver las actuaciones”.
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